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Bogotá, D.C. 
 
Doctores 
Clara Lucía Sandoval y Armando Gutiérrez 
Honorables Concejales 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección electrónica: correspondencia@concejobogota.gov.co; secretaria 
general@concejobogota.gov.co 
 
Respetados doctores: 
 
El despacho de la Dirección Seccional de Bogotá recibió mediante la 
plataforma ORFEO con radicado No. 20250010095765, su escrito remitido por 
parte de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, mediante 
el cual corre traslado de las proposiciones a los interrogantes números 2, 3, 6, 
7, 9 y 10, correspondiente al oficio No. 2025IE7357, el cual se describe a 
continuación:  

 
De acuerdo a lo anterior, se informa que se requrió los insumos a la Sección 
de Fiscalías y Seguridad Ciudadana  de la Dirección Seccional de Bogotá, 
quienes respondieron lo siguiente:  
 
2. ¿Cuáles organizaciones criminales nacionales e internacionales 

dedicadas al tráfico de drogas tienen presencia en Bogotá? 

Respecto del punto 2, a la fecha la Dirección Seccional Bogotá se encuentra 

investigando 41 organizaciones por el delito de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes. No se tiene conocimiento sobre estructuras internacionales 

con injerencia en la ciudad de Bogotá. 

3. ¿Cuáles son las dinámicas territoriales de estas organizaciones? ¿Hay 

en Bogotá guerra de mafias por territorio? 

Respecto del punto 3, se informa que la respuesta la otorgó la Unidad de 

Estructura de Apoyo EDA adscrita a la Dirección Seccional de Bogotá, 

indicando lo siguientes:  

“Una dinámica de las organizaciones dedicadas al tráfico de estupefacientes, 
consiste en la vinculación de menores de edad y personas en estado de 
marginalidad para que se conviertan en sus vendedores. Si existe guerra de 
mafias por el territorio y en ocasión a su control se presentan los delitos de 
homicidio, amenazas, entre otros.”- Fuente: Fiscalía 35 y 374 EDA. 
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6. ¿Por qué vías y medios de acceso llegan esas sustancias Bogotá? 

Respecto del punto 6, se informa que la respuesta la otorgó la Unidad de 

Estructura de Apoyo EDA adscrita a la Dirección Seccional de Bogotá, 

indicando lo siguientes:  

“Por vía terrestre, respecto de algunas organizaciones delincuenciales se 
estableció que estas llegan a Bogotá desde Vista Hermosa, Meta y Puerto 
Rico, Risaralda; vía terrestre por buses intermunicipales que ingresan por la 
autopista sur de Bogotá D.C.,  Soacha.”  
 

7. ¿A cuánto asciende la suma de dinero que mueve el narcotráfico en 

Bogotá? 

Respecto del punto 7, se informa que la respuesta la otorgó la Unidad de 

Estructura de Apoyo EDA adscrita a la Dirección Seccional de Bogotá, 

indicando lo siguientes: 

“La Unidad de Estructura de Apoyo EDA, no conoce esa información, el tema 
de finanzas criminales es manejado por las Unidades de Extinción de 
Dominio y Lavado de Activos.”. Fuente: Fiscalía 330 EDA. 
 

9. ¿Cuál es la relación entre los grupos de narcotráfico con otros delitos 

como el tráfico de armas, de personas, extorsión, delitos sexuales, 

cibercrimen, volteo de tierras, contra- bando, etc., en Bogotá? 

Respecto del punto 9, se informa que la respuesta la otorgó la Unidad de 

Estructura de Apoyo EDA adscrita a la Dirección Seccional de Bogotá, 

indicando lo siguientes: 

“Las organizaciones criminales tienden a cometer otros ilícitos con la finalidad 
de mostrar su fortaleza en la zona de injerencia, llegando a realizar extorsión, 
homicidios selectivos, porte de armas y todo aquello que consideren les ayuda 
a verse robustos y visibles.”. Fuente: Fiscalía 330 EDA. 
 

10. ¿Cuáles son las modalidades de reclutamiento de los grupos de 

narcotráfico en Bogotá? ¿Reclutan menores de edad? ¿Obligan o 

coaccionan el reclutamiento y de qué forma? 

Respecto del punto 10, se informa que la respuesta la otorgó la Unidad de 

Estructura de Apoyo EDA adscrita a la Dirección Seccional de Bogotá, 

indicando lo siguientes: 

“La fiscalía 35 ha imputado los delitos del uso de menor, la trata de personas 
en sus investigaciones. La modalidad de reclutamiento, mediante la incitación 

http://www.fiscaia.gov.co/
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al consumo, lo que conlleva a que los menores se vuelvan adictos y deban 
salir a vender para conseguir su propio consumo. Y otra modalidad es como 
oferta laboral para incrementar sus ingresos.” Fuente: Fiscalía 35 EDA. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud.  
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
Edith E. Jiménez Suárez 
Despacho Dirección Seccional Bogotá 
Fiscalía General de la Nación. 
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